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ADVER EiHolA IMPOnrANrí,
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIPA DB INSBRCIOHBf

Las leyes, ordenas y anuncios que tiayac de insertarse «sl toa
HoLBTrwss Oficialía se haa de mandar ai Jefe Político respectivo,
tor cayo conducto se pasarán á to» editores de los mencionados
sKíriÓdiCOS^M

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año. Anuncios oficialas da pago, línaa ó fracciói

Id. particulares an la 1.*,?.* yJ."pita»..
Id. íd. an la 4.* plana.

1,99
**.'*

\u25a0¡Real urden de 5de A.brilríe !S5j)
p^oSíle^oaos loa días, excepto loa dominaoa.
"OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derec^^H

TELEFONO ¡Mí *IH^B
OH DISÍ A 093B V 9B CUATRO A ¿I

Particulares.— -En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha —Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.3TE Número fuelto, 80 cAatimo*.

Parte oficial todos y Autoridades superiores, no duda-
mos interesará de la entidad de su digna
presidencia, vecinos yadministrados la co-
operación que solicitamos, dando cuenta del
resultado á la mayor brevedad á esta Cor-

de pan con destino al primer departamento
del Colegio de Nuestra Señora de la Palo-
ma, Depósitos de mendigos, Asilos de la
noche y Casas de Socorro de la capital has-
ta el 31 de Diciembre de 1914.

realizado después, durante seis meses, por
lo menos, las prácticas exigidas, obteniendo
la certificación acreditativa de su aptitud,
en los términos que el mismo previene.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),
S.*M.la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
« Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Quinta. Se considerarán como méritos
preferentes para este concurso: el nTimero
de calificación obtenida en la respectiva
convocatoria, los trabajos profesionales rea-
lizados á las órdenes de Ingenieros ó Arqui-
tectos, las prácticas demostradas en obras
públi:as ó particulares y especialmente en
obras municipales, ostentar algún otro títu-
lo profesional relacionado con el ejercicio de
las funciones propias del Sobrestante, como
Agrimensores, Topógrafos, Aparejadores de
obras ó Delineantes delEstad *>, yhaber des-
empeñado en el Ayuntamiento de Madrid
algún cargo facultativo de los expresados.

poracion Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado
de Subastas), en lar horas de diez á dos,
durante los diez días siguientes al en que

Madrid, de Agosto de 19 13
El Secretario,

S. Viñals.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
El Vicepresidente,

Julio Freiré.
Señores Alcaldes Presidentes de los Ayun-

tamientos de la provincia.
(Núm. 2.563.)

Diputación provincial este anuncio aparezca inseito en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que, transcu-

rridos los diez días antes mencionados, no
habrá ya lugar á reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

La Diputación provincial, en sesión de 28
de Junio último, en vista de la moción del
Diputado Don Arturo Soria, proponiendo
la instalación de una red telefónica que en-
lace todos los pueblos de la provincia entre
sí,y con las oficinas de 1 sta Corporación, ha
acordado «que por el Cuerpo de Ingenieros
provinciales se proceda á verificar elestudio
del proyecto de referencia, disponiendo que
al propio tiempo se gestione de los Ayunta-
mientos de la provincia, y del Ministerio de
la Gobernación, la subvención yauxilios de
material y personal que puedan prestar ála
más breve realización del proyecto».

CIRCULAR

S ccíón Hdmímstratíva
DE PRIMERA EflSEMZA DE MADRID

CIRCULAR
La Gaceta de hoy publica la orden si- Sexta. Quedarán en absoluto rechaza-

das todas las peticiones que no se ajusten á
las condiciones fijadas en las1 bases 1.*, 2.",
3.a y 4.° anteriormente expresadas.

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento á lo dispuesto en el art. 29 del Real
decreto é Instrucción de 24 de Enero de
1905 para la contratación de servicios pro-
vinciales y munici sales.

guíente
«Dirección general de primera enseñanza.

A los efectos del art. 22 del Real decreto
de 14 de Marzo último yde los números 16
y 17 de la ReaJ orden de 28 del mismo mes,

esta Dirección general ha resuelto que se
publiquen en la Gaceta las relaciones pro-
visionales de los 5oo Maestros y 500 Maes-
tras á quienes corresponde pasar al sueldo
de 625 pesetas, una vez que se produzcan
las oportunas vacantes por el pase á i.coo

pesetas de los Maestros á quienes se refiere
la orden de 15 de Julio pasado, publicada
en la Gaceta del día 28. (Véase el Anexo
número 2.)

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Madrid, doce de Agosto de mil nove-
cientos trece.

Madrid, doce de Agosto de milnovecien-
tos trece.

P. A. del señor Secretario,
El Oficial Mayor,

Eduardo Vela.

P. A. del señor Secretario,
ElOficial Mayor,

Eduardo Vela.A los fines de que tenga realización y des-
arrollo tan beneficioso como importante
proyecto, estima neces-rio esta Vicepresi-
dencia de la Cornisón provincial, hoy en
funciones de Diputación, dirigirse, como lo
hace por esta Circular, á todos los Ayunta-
mientos de la provincia, pues á todos inte-
resa por igual se realice el pensamiento, y
que seguramente han de acogerle con sim-
patía, á fin de que puedan discutir tan be-
neficioso y útilproyecto, de resultado prác-
tico y positivo, acordando los auxilios que
estimen para cooperar á su ejecución, ya en
forma de subvención en lacuantía que sus
medios y recursos lo consientan, siquiera
sea en uno ó dos presupuestos, ya con apor-
tación de postes ymaterial telefónico, en re-
lación con la extensión por kilómetros de
desarrollo dentro de sus respectivos térmi-
nos municipales, ya sea con prestación per-
sonal, prestando, en fin, su eficaz concurso*

tan ventajoso pensamiento.
Esperando, dada la cultura y celo de su

Autoridad, que acogerá y hará suyo el pro-
pósito de esta Corporación de dotar á todos
*°spueblos de la provincia con tan impor-
tante elemento de vida moderna, facilitan-
do la casi instantánea comunicación entre

(Núm. 2.565.) (O.-78.)(Núm. 2.566.) (K.—324.)

Negociado 4,° La Junta Municipal se halla citada para
celebrar sesión en las Casas Consistoriales
el día 18 del actual, á las diez de la maña-
na, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Hallándose vacante una plaza de Sobres-
tante de Vías públicas del Interior, el Exce-
lentísimo Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 1 1 de Julio último, se ha servido
acordar se anuncie el concurso para su pro-
visión por el término de treinta días, que
empeíarán á contarse desde la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la
provincia, y con sujeción á las siguientes

Alpropio tiempo, y con arregló á lo pre-
ceptuado en la indicada Real orden, ten-

drán entendido los interesados que son diez

días, contados desde la inserción en la Ga-
ceta, el plazo para reclamar y presentar re-
nuncias á dicho ascenso.*»

Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien-
to aprobatorio de los pliegos de condiciones
para sacar á subasta el suministro de semi-
lla de lawu-gras, necesario para siembra de
praderas del ramo de Parques y Jardines
hasta 31 de Diciembre de 1917.

Loque se hace público para conocimien-

to de los interesados, significándoles que
las expresadas relaciones se insertan en la
Gaceta de esta fecha.

bases: Otro disponiendo la habilitación de su-
plementos de crédito á distintos capítulos
del presupuesto ordinario de gastos con
motivo de los festejos que han de celebrar-
se para el recibimiento del Presidente de la
República francesa y para pago al Tesoro
público de un impuesto correspondiente al

Primera. Ser español, tener por lome-
nos veinte años de edad v no exceder de

Segunda. No padecer enfermedad cró-
nica, ni imperfección física notable.

treinta

Madrid, i3 de Agosto de 1913.
El Jefe de la Sección accidental,

Samuel López Arias. Tercera. Tener buena conducta, acre-
ditada por los correspondientes certificados. presente año(Núm. 2.564.)

Cuarta. Poseer el título de Sobrestante
de Obras públicas del Estado, bien por ha-
ber sufrido el examen á que se refiere el
Real decreto de 1903, y obtenido plaza en
alguna de las convocatorias publicadas con
arreglo al mismo, bien por haber justifica-
do las condiciones exigidas en el de 19 10,

ingresando con arreglo al mismo, yhaber

Otro aprobatorio de un presupuesto ex-
traordinario al vigente del Ensanche para
atender al pago de Obligaciones acordadas
por el Excelentísimo Ayuntamiento, am-
pliar créditos para^atenciones ineludibles y
realizar la urbanización de algunas calles de
carácter preferente en la segunda Zona dpl
Ensanche.

AYUNTAMIENTODE MADRID
SECRETARÍA

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesión de 8 del actual aprobar los

pliegos de condiciones de la subasta que in-

tenta celebrar para contratar el suministro



Lunes 18 de Agosto de 1913
•? •

Lo que se anuncia para conocimiento del
público, siendo esta segunda convocatoria

con arreglo al art. 140 de la vigente Ley.
Madrid, 14 de Agosto de 191 3.

P. A. del señor Secretario,

ElOficial Mayor,
Eduardo Vela.

109.890,61 pesetas; 2." Zona, 75.593,79;
3.a Zona, 50.641,63.— Total, 236.126,03
pesetas.

do, pudiendo abarcar todos los artículos,

varios, uno solo ó parte de uno.
PARQUE DE INTENDENCIA

Se unirá á la proposición la cédula per-
sonal del proponente, recibo de la contri-
bución industrial correspondiente al último
trimestre y talón de depósito de la general
ó recibo del Pagador de este Parque de ha-
berlo hecho del 5 por 100 del importe de
su oferta.

Alcalá de Henares
Capítulo 5.°—Cargas: 1." Zona, pesetas

38.842,39; 2/ Zona,' 43.985,65; 3.a Zona,
18.068,91.— Tota;, io--.890,95 pesetas.

ANUNCIO

El día 5 de! mes de Septiembre próximo
i\ las diez horas, se celebrará concurso e'
este Parque para la adquisición de los si
guientes artículos, necesarios para su ser-
vicio y el del Depósito de Guadalajara:

Capítulo 6.°—Imprevistos: i."Zona, pe-

setas 1.770,82; 2.a Zona, 1.778,76; 3.a Zo-
na, 617,08. —

Total. 4.166,66 pesetas.
(Núm. 2.567.)

Transcurrida media hora de abierto el
concurso, no se admitirán más proposicio-
nes que las presentadas durante dicho tiem-

po, ysi resultasen entre las proposiciones
aceptadas dos ó más iguales en precio y ca-
lidad, se verificará licitación por pujas á la
llana entre sus autores, durante un plazo
de quince minutos, transcurrido el cual, si

subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo, y
se adjudicará el servicio á quien correspon-
da. Adjudicado éste provisionalmente á las
proposiciones más ventajosas, contraerá el
proponente la obligación de entregar el ar-
ticulo y otorgar la escritura ó convenio en
los plazos que para ambos extremos se le
marquen, dentro de los preceptos de la ley
de Contabilidad de la Hacienda pública de
i.° de Julio de 191 1.

Ensanche Totales: i.a Zona, 177.136,66 pesetas;

2y Zona, 154. 496,78; 3.a Zona, 78.811,24
Avena

Año de 1913 Mes de Agosto pesetas Carbón vegetal.
Carbonato de sosa
Cebada.

Total general, 410.444,68 pesetas.
Madrid, 7 de Agosto de 1913.

P. A.del señor Secretario
El Oficial Mayor,
Eduardo Vela.

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos aprobada por el Carbón de cok

Excelentísimo Ayuntamiento en 1.° de
Agosto de 19 13 para atender á los gastos

de Ensanche en el expresado mes.

Esparto.
Grasa consistente(Núm. 2.319.)
Habas

INEXCUSABLES

TESOBEPU DE HACIENDA
Harina de flor.

Capítulo 1."—Gastos del Ayuntamiento:
j." Zona, 9.682,91 pesetas; 2.a Zona,
9.726,20; 3." Zona, 3.374,21.— Total, pe-
setas 22.783,32.

Jabón
Leña para cocinas
Leña para hornos.
Paja para pienso.
Petróleo. .
Sal.

Impuesto de cédulas personales.

A los Alcaldes Presidentes de los Ayunta-
Capítulo "—Policía de Seguridad: i." mientos de esta provincia

Zona, 4.108,86 ueseldü^l*/ona. .-1.127.2?:
CIRCULAR

3." Zona
setas.

1.431,8 Total, 9.667,91 pe-
Los Ayuntamientos que no hayan verifi-

cado el ingreso de lo recaudado hasta el 3 1

del próximo pasado mes de Julio por cédu-
las personales sírvanse realizarlo dentro del
plazo de cinco días, pues de no efectuar-
lo darán lugar á la imposición de la multa
consiguiente, y sin perjuicio del envío de
Comisionado que realice el servicio.

El acto tendrá lugar en el despacho del
señor Director del Parque, bajo su presi-
dencia y ante el Tribunal reglamentario.

Con arreglo al art. 51 de dicha Lev,
cuando el rematante no cumpliese las con-
diciones que deba llenar para la Celebra-
ción del contrato ó impidiese que éste ten-
ga efecto en el término señalado, se anula-
rá el remate á costa yriesgo del mismo re-
matante.

Capítulo 3.*—ídem Urbana y Rural: 1."
Zona, 8.411,69 Pe setas ;2.*' Zona, 14.719,33;

Total, 26.299,40 pe-
Los pliegos de condiciones que han de

regir en el concurso, así como las muestras-
tipos de los artículos que se hayan de com-
prar, estarán de manifiesto en aquella ofici-
na los días laborables, de diez á trece, desde
el de la publicación de este anuncio hasta
el anterior á la celebración del concurso,
y las cantidades que de cada articulo hayan

de adquirirse se darán á conocer en anun
cío fijado en la puerta del Establecimiento
cuatro días antes de la celebración del acto.

3.a Zona, 3 i6s,38
seta:

Capítulo 4.0
—

Obras públicas: i.aZona,

39.321.76 pesetas; 2
a Zona, 32.104.30; 3.°

Zona, 13.474,87.— Total, 84.900.93 pese-
Madrid, 13 de Agosto de 1913.

El Tesorero de Hacienda.
Leopoldo González Zavala

Los efectos de esta declaración serán

Capítulo 5.°— Cargas: i." Zona pesetas
i.° La pérdida de la garantía ó depósito,

que desde luego se adjudicará ,al Estado
como indemnización del perjuicio ocasio-
nado por la demora en el servicio.

38.842,39 2.° Zona, 43. 985,63; 3.a Zona,
18.062 100.890.95 pesetas (Núm. 2.574.)

rotales 1." Zona, 100.367,61 pesetas 2.° La celebración de un nuevo rema-
te bajo las mismas condiciones, pagando el
primer rematante La diferencia del primero
al segundo.

2.° Zona, 104.662,71; 3
1 Zona, 39.512,19

PARQUE REGIONAL

Total general, 244.542 3i pesetas
de 1913.

Los que deseen tomar parte en la licita-
ción deberán concurrir personalmente al
acto, ó estar en él representados legalmente,
y presentarán sus proposiciones en pliego
cerrado, redactándolas con arreglo al mo-
delo que se inserta á continuación de este
anuncio.

Madrid le A intendencia 5e MadridP. A. del señor Secretario,
El Oficial Mayor,

Eduardo Vela.

3.0 No presentándose proposición ad-
misible en el nuevo, la Administración eje-
cutará elservicio por su cuenta ó por con-
tratación directa, respondiendo el rematan-
te del mayor gasto que ocasione con respec-
to á su proposición.

DIRECCIÓN
(Núm. 2.517.)

ANUNCIO
diferibi.es Por acuerdo de las Juntas técnica y econó-

mica de este Parque se convoca por el pre-
sente á concurso de postores para el día 5
de Septiembre de 191 3, alas once horas,
con objeto de adquirir los artículos de su-
ministro y consumo necesarios en este Es-
tablecimiento, sus depósitos de Aranjuez,
Segovia, Toledo, Campamento de Caraban-
chel. Getafe, Lcganés, Vicálvaro yalmacén
de El Pardo, que á continuación se expre-

Las proposiciones expresarán con toda
claridad la cantidad que ofrecen vender de
cada artículo y precio por unidad métrica,
entregado aquél en los almacenes de este
Parque ó en los de su Depósito de Guada-
lajara.

Cap
i.a Zon:-B

—Gastos del Ayuntamiento

3." Zona, 96, 2( Mfotal. 65o
Madrid, catorce de Agosto de mil nove-

cientos trece.Capítulo 3." ídem Urbana y Rural
ZonoH
3." Zona

•,.133,12 pesetas; 2." Zona, 4.288,34;
Total, 9.860,41 pe-

El Subintendente Director,

setas
P. A,

A su proposición deberá acompañar cada
licitador muestras de ios artículos que ofrez-
ca, así como también los documentos que
acrediten su personalidad, el recibo de la
contribución industrial que le corresponda
satisfacer según el concepto en que compa-
rezca el firmante, y el resguardo de haber
ingresado en la Caja general de Depósitos ó
sus Sucursales, ó en la Caja de este Parque,
la suma equivalente al 5 por 100 del im-
porte de su oferta, como garantía provisio-
nal reglamentaria, á que se refieren respec-
tivamente las condiciones 4.a del pliego de
las técnico-económicas, y 5.a y i3." de las
legales ó de derecho.

Capítulo 4. "—Obras públicas: 1." Zona, Antonio Olivcr
70.568,85 pesetas; 2." Zona, 43.489,49; 3."
Zona, 37.166,76.— Total, 151.225,10 pe- Modelo de proposición
setas

san
Aceites lubrificantes para máquinas, al-

godones para las mismas, avena para pien-
so, carbón vegetal, carburo de calcio, car-
bonato de sosa, cebada, cok: para cocinas,
cok para hornos, esparto, gasolina, grasa
consistente para máquinas, habas, harina
de flor, harina de todo pan, hulla parama-
quinas, jabón, leña para cocinas, leña para
hornos, paja de pienso, paja larga para re-
lleno de jergones, petróleo y sal.

El acto se celebrará en esta Dirección an-
te el Tribunal compuesto por las Juntas
técnicay económica, bajo la presidencia del
Director del Kstablecimiento.

Desde el día de la fecha se hallarán de
manifiesto en este Parque los pliegos de
condiciones y muestras de los artículos que
se han de adquirir, en cantidades que se
participarán en las Oficinas del mismo tres
ó cuatro días antes del concurso.

Don ivecino de ,con cédula per-
sonal que se acompaña y recibo de la con-
tribución del último trimestre, enterado del
anuncio publicado convocando á concurso
para la adquisición de artículos de suminis-
tro y consumo en elParque Regional de In-
tendencia de Madrid y sus depósitos y al-
macenes, en este día, y de Jos pliegos decondiciones formulados porel mismo, ofre-
ce (en letra la cantidad de cada artículo óartículos que se ofrezcan), al precio de (en
letra pesetas y céntimos cada unidad), pues-
to con todogasto en los almacenes de (el
Parque de .Madrid, depósitos de Segovia
Aran,uez, Toledo, Getafe, Campamento déCarabanchel. Vicálvaro ó almacenes de ElPardo), según muestra que acompaña.

En garantía de esta proposición se acom-
paña talón de depósito de la Caja general deDepósitos, ó recibo del Oficial Pagador delEstablecimiento de pesetas, por impor-te del cinco por ciento del total de estaoterta. la

Capítulo 6.°
—Imprevistos: i.'Zona, pe-

setas 1.770,82; 2.* Zona, 1 778,76; 3." Zo-
na, 617,08.— Total, 4.166,66 pesetas.

Tota'es: i."Zona, 76.769,05 pesetas; 2."
Zona, 49.834,07; 3.° Zona, 39.299,05.

Total general, 165.902,17 pesetas.
Madrid, 7 de Agosto de 1913.

P. A.del señor Secretario,
171 Oficial .Mayor,
Eduardo Vela.

(Núm. 2.S18.) En el caso de que dos ó más proposicio-
nes iguales dejen en suspenso la adjudica-
ción, se verificará licitación por pujas á Ja
llana, durante el término de quince minu-
tos, entre los autores de aquéllas, y si trans-
currido dicho plazo subsistiese el empate,
se decidirá la adjudicación por medio de

Capítulo i.°
RESUMEN

i.**Zona, 9.959,17 pesetas

—Gastos del Ayuntamiento

tas 10.003,68; 3." ZonaB

Capítulo 2.°—Policía de Seguridad

2.* Zona, pese

3-47<M7
—

Total

Zona, 4.108,86 pesetas; 2.' Zona, 4.127,23;
3.* Zona, 1.431,82.— Total, 9.667,91 pe-
setas.

sorteo

El Tribunal adjudicará provisionalment»
la compra al que presente la proposición
más ventajosa y ajustada á los pliegos de
condiciones, á reserva de la aprobación su-

Las proposiciones estarán redactadas con
sujeción al modelo que á continuación se
inserta, y se expresará en ellas el destino de
este Parque, sus depósitos ó almacenes á
que se propone la oferta, precio de ésta, v
se acompañará muestra del artículo ofrecí-

Capítulo 3.
°—ídem Urbana y Rural: r.**

Zona, 12.564,81 pesetas; 2.'Zona, 19.007,67;
3.' Zona, 4.587,33.— Total, 36.159,81 pe-
setas.

Madrid de de 191 perior

(Eirma del proponente.)
(Núm. 2.601.) (E.-32I.)

La garantía provisional en el caso de ad-
judicación definitiva tendrá el rematante
que elevarla como definitiva al diez por

Capítulo 4.0—Obras públicas: i.** Zona,
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ciento de su proposición, para responder de
la entrega de los artículos contralados, den-
tro del plazo prevenido en la condición 10.a
del pliego de las legales.

so en el apremio de primer grado, con el
cinco por ciento de recargo, á la Empresadel Ideal Cinema la Paloma, por adeudosal Excelentísimo Ayuntamiento de pesetas
novecientas noventa y ocho sesenta y nue-
ve céntimos, por el concepto de Timbre deespectáculos públicos, en las funciones ce-
lebradas en dicho teatro en los días 25 deJunio al 3 de Agosto del año actual, por nohaber sido satisfechas dichas cuotas durante
el período voluntario de cobranza.

letínOficial ó publicado en tal sitio, y de
los pliegos de condiciones relativos á la con-
trata, mediante subasta pública, de la ad-
quisición de las diferentes clases de papel
necesarias en el Depósito de la Guerra du-
rante dos años y seis meses más, si así con-
viniere al Estado, yenterado asimismo de
las muestras correspondientes, se compro-
mete á facilitar dicho papel con arreglo á
las expresadas condiciones á los precios si-

Condiciones
Primera.— No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del
importe de la tasación, ó sea de
mil cuatrocientas cuarenta ycinco

Cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que debe llenar para la celebra-
ción del contrato ó impidiese que éste ten-

ga efecto en el término señalado en el plie-
00 de condiciones legales, se anulará el re-
mate á costa del proponente con las respon-
sabilidades y resarcimientos al Estado pre-
venidos en dicho pliego.

pesetas
Segunda .—Para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los
licitadores en la mesa del Juzgado
ó en la Caja general de Depósitos
el diez por ciento de lareferida ta-Loque se hace público para que llegue á

conocimiento de la Empresa, al objeto de
que en el preciso término de cinco días se
presente en las Oficinas de esta Agencia
ejecutiva, sita en la calle de la Independen-
cia, número 1, tercero izquierda, y horas de
trece á diez y nueve., á satisfacer sus cuotas,
más el cinco por ciento de recargo; advir-
tiéndola que transcurrido dicho plazo la
declararé incursa en elapre.nío de segundo
grado, según dispone el artículo 66 de la
Instrucción de 26 de Abrilde 1900, si no
satisface sus descubiertos en el mencionado
plazo.

guien tes

Todo contrato derivado de lacelebración
de este concurso se formalizará por medio
de escritura pública con arreglo al artículo
63 de la ley de Contabilidad de la Hacien-

Cuádruple fino (tantas en letra) pesetas
la resma de quinientos pliegos (y así sucesi-
vamente y en igual forma S2 irán relacio-
nando todas las demás clases de papel espe-
cificadas en la condición primera del pliego
de condiciones técnicas, indicando la casa
productora de cada una).

Se acompaña la garantía exigida. .
Fecha y firma del proponente.

(Xúm. 2.¿,68.) (E.-323.)

sacion

Tercera
—

Los bienes muebles objeto de la
subasta se hallarán de manifiesto
en el domicilio de los demanda-
dos, en cuyo poder están deposi-
tados, calle del Gato, número dos,

da pública de i.-" de Julio de 191 1 (C. L.nú-
mero 128).

Este concurso se verificará con sujeción
á los referidos pliegos de condiciones, que se
han redactado con arreglo á la expresada
lev y reglamento de Contratación Adminis-
trativa del Ramo de Guerra, aprobado por
Real orden - circular de 6 de Agosto de
1909 (C. L.núm. 157).

y la relación de ellos con ¡a tasa-
ción respectiva en la Secretaría del
infrascrito hasta el momento de
celebrarse la subasta.

Madrid, doce de Agosto de milnovecien-
tos trece

Píovideucias judiciales V°B.°
El Juez de primera instancia

Alcalá de Henares, catorce de Agosto de Madrid, diez yseis de Agosto de mil no
vecientos trece.

Felipe Torrecmil novecientos trece.
El Presidente del Tribunal, JUZGADOS DE 1.a INSTANCU El Secretan :>

P. S..
Antonio Reus

El Agente ejecutivo,
Segundo Anca.

(A.-44S.)
PALACIO José Hurtado

Modelo de proposición.
(Sello ó póliza de 11.a clase.)

Don F. de T. y T.,domiciliado en
v con residencia ea provincia de.

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia del distrito de Palacio
de esta Corte dictada con fecha 9 del actual
en autos ejecutivos, se pene á la venta en
pública subasta por término de veinte días
la mitad proindiviso de la casa número cua-
tro moderno y catorce antiguo de la calle
de los Estudios d: esta capital, cuya finca
en totalidad ha sido tasada en 55.ooo pe-

HOSPITAI
Depósito d¡ la 6uerra Don Luis Fernández Clér1 o. intcriname

te Juez de instrucción del distrito del

•^^^^J^^^^^^^^^^^jlMil IIlll lllI
anunci^í^oncurs^uDlicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia de fecha
de.. ..de . .. para la adquisición de los
artículos que para sus servicios necesita el
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena-
res y su Depósito establecido en Guadalaja-
ra, así como de los pliegos de condiciones
á que en aquél se alude, se compromete y
obliga, con sujeción á las cláusulas del mis-
mo y á su más exacto cumplimiento, á en-
tregar en los almacenes del Parque de Al-
calá (ó Depósito de Guadalajara) la cantidad
de (tantas) unidades de tal artículo al pre-
cio de (tantas) pesetas (en letra), acompa-
ñando, en cumplimiento de lo prevenido,
muestras de los artículos que ofrece, su cé-
dula personal corriente de clase, ex-
pedida en (ó pasaporte de extranjería
en su caso, y el poder notarial, también
en su caso), así como el últimorecibo de la
contribución industrial que le corresponde
satisfacer y resguardo del ingreso de su ga-
rantía provisional.

calle de número El Coronel primer Jefe del Depósito* de la
Hospital de esta Corte

Guerra Por la presente cito, llamo v emplazo á
Pedro N., cuyas demás circunstancias, do-

Hace sabir: Que debiendo verificarse una
subasta al objeto de contratar el papel de
diferentes clases necesario en el mis.np du-

micilio y paradero se desconoce, que en la
noche del q al 10 de Julio último, v en

setas unión de Lu
rante dos años y seis meses más, si así con-
viniere, con arregloá lodispuesto en Reales
órdenes de 28 y 29 de Marzo último, y á lo
prevenido en el vigente reglamento de Con-*
tratación administrativa en el ramo de Gue-
rra, ley de Protección á la industria nacio-
nal y disposiciones complementarias, dicho
acto tendrá lugar bajo mi presidencia el
día diez de Septiembre próximo, á las diez
de su mañana, dedicándose la primera me-
dia hora á la admisión de proposiciones.
que se presentarán en pliegos cerrados,
con arreglo á los precios límites y detalles
que se citan en los pliegos de condiciones.
que estarán á disposición del público en la
Pagaduría didicho Depósito todos los días
laborables, de diez á trece, extendiéndose
las ofertas en papel sellado de la clase un-
décima, con sujeción al modelo adjunto,
acompañando el recibo de la contribución
correspondiente y la carta de pago que

.acredite haber ingresado en la Caja general
de Depósitos ó en sus Sucursales de pro-
vincia el cinco por ciento del servicio to-

mado, con arreglo al precio límite, impor-
tmte cincuenta y siete mil cuatrocientas
treinta y una pesetas setenta céntimos.

El acto de la subasta tendrá lugar en la
Sala-audiencia de dicho Juzgado el día 11

de Septiembre próximo, á las diez y media
de ia mañana, y se advierte á los licita lores
que para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente en la mesa del Juz-
gado el 10 por loo del precio de tasación
que cerresponde á dicha mitad de finca ó
presentar elresguardo acreditativo de haber
hecho la consignación en elestablecimiento
público destinado al efecto; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación correspondiente
á la indicada mitad de finca, y que los títu-
los de propiedad, suplidos con certificación
del¿Reg¡stro, estarán de manifiesto hasta el
día del remate en la Secretaría del actuario
ycon ellos deberán conformarse los lidia-
dores sin derecho á exigirotros.

que guiaba José de Mira, para que en el tér-
mino de diez d'as, contados desde el si-

Romero, ocupó el carruaje

guíente al en que esta requisitoria se
te en la (iacet.i de Madrid, comparezca en
mi Sala audiencia, sita en^^Pa!nciodc*Jo>
Juzgados, calle del Q \u25a0a! Castaños, con
el objeto de responder á los carg os que le
resultan en causa por estafa; apercibido
que. de no verificarlo, será declarado rebel-
de yle parará el perjuicio á que hubiere íu-
gar

Almismo tiempo ruego y encargo á to-
das las Autoridades, y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial, procedan á la bus-
ca del expresado procesado, cuyas señas
personales son: de unos treinta años, de es-
tatura baja y viste traje negro, y en caso de
sr habido lo pongan á mi disposición en
este Juzgado.Los artículos que ofrece proceden de Madrid, 11 de Agosto de 19 13i(en tal plaza) V.°B.°

Madrid, 4 de Agosto de 1913.
Luis Fernández Clérigo.

El Secretario,. de El señor Juez de i.° instancia interino
(Firma yrúbrica del proponente.)

Observaciones.
Si la proposición no se extiende en papel

\u25a0sellado, deberá serlo en otro de igual ta-
maño y adherírsele la póliza correspon-
diente.

Eduardo de Larrea.
El Secretario,

P.S.,
Cándido Rodríguez.

(B.-1.535.)P.D., (Núm. 2.471.)
Manuel Méndez.

449.) En virtud de providencia del señor Juez
de instrucción del distrito del Hospital de
esta Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que se instruye por muerte de ur
sujeto de cuarenta ycinco á cincuenta años
de edad, que vestía americana de alpaca
negra, pantalones de lanilla de cuadritos
blancos y negros, sin chaleco, camisa blan-
ca fina sin marca, tirantes negros, cuello
planchado, corbata de lazo, somorero flexi-
ble y zapatos color avellana, arrollado por
el tren á las diez y nueve quince del día 3o

Los autores de las proposiciones consig-

narán en éstas los establecimientos ó fábricas
de que proceda el papel á que se refiera su

oferta.

CENTRO
Si se firma por poder, se expresará como

antefirma el nombre y apellidos del po-
derdante ó el título de la casa ó razón so-
cial.

En virtudde lo acordado por providencia
del señor Juez de primera instancia del dis-
trito del Centro de esta Corte, dictada en
nueve del actual, en autos ejecutivos que
siguen los señores Manes y Compañía, de
Berlín, con los señores Hijos de A. Canosa,
de esta capital, sobre pago de pesetas, se sa-
can á la venta en pública subasta varios gé-
neros de carpintería y una caja de caudales,
embargados á los. demandados y tasados en
la cantidad de mil cuatrocientas cuarenta y
cinco pesetas; habiéndose señalado para ce-
lebrar dicha subasta en la sala-audiencia de
este Juzgado (calle del General Castaños,
número uno, principal) el día veintinueve
del corriente mes, á las once de la mañana,
bajo las siguientes

En el caso de presentarse dos ó más pro-
posiciones iguales admisibles, se invitará
por el Tribunal de subasta á los autores de
ellas á una nueva licitación en la forma que
determina lacondición doce del pliego.

0>'úm. 2.596.) —322.)

Agencia in'iua naicipal
Zona primera.

Don Segundo Anca del Río, Agente ejecu-
t,vo del Excelentísimo Ayuntamiento de

Madrid, 12 de Agosto de 1913.
Pío Suárez Inclán

de Julio último, se cita por medio del
presente á los parientes del finado, para que
comparezcan en su Sala-audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los periódicos

Modelo de proposición
esta Capital.
Hago saber: Que con fecha 3i de Julio
i9 de Agosto del corriente año se han dic-
. d°s providencias por el Excelentísimo

Señor Alcalde Presidente declarando incur-

D..., domiciliado en..., calle , núme-
ro..., según cédula personal que exhibe (ó

en su representación D..., domiciliado
en..., calle..., núm...), enterado del anun-

cio que publica la Gaceta de Madrid, Bo-
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mmam timamente en Madrid, Mesón de Paredes
número 55, procesado por deserción, com'
parecerá en término de treinta días ante el
Segundo Teniente del batallón Cazadores
de Arapiles, núm. 9, Don Nicolás García
Barcena, de guarnición en Ceuta; debiendo
tener presente que, de no verificarlo, será
declarado rebelde, parándole el perjuicio
que haya lugar.

oficiales, con objeto de que presten decla-
ración en dicha causa acerca del hecho y

de la identidad de tal individuo; bajo aper-

cibimiento de ser declarados incursos en la
multa de 5 á 50 pesetas con que se .es con-

mina, sin perjuicio de adoptarle otras de-

terminaciones á fin de obligarles á efectuar

vald (Alemania), de profesión «chauffeur»,

domiciliado últimamente en Madrid (Hotel

Ritz), cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en el término

de diez días, contados desde el siguiente al

en que esta requisitoria se inserte en la

Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, comparezca ante este Juzga-
do, con el objeto de ingresar en la Cárcel
de este partido en prisión provisional co-

municada; apercibido, que de no verificarlo,

será declarado rebelde y leparar^^e^
á que hubiere lugarM

miento que de no verificarlo serán declara-

dos rebeldes yles parará el perjucio á que

haya lugar con arreglo á la ley.
Alpropio tiempo, ruego y encargo á to-

das las Autoridades, tanto civiles como mili-
tares, y ordeno á los Agentes de la Policía

judicial procedan á la busca y captura de

dichos procesados, y caso, de ser habidos
los pongan á mi disposición en la cárcel de
este partido con las seguridades convenien-

dicha comparecencia
Madrid, 4 de Agosto de 1913 Ceuta, 27 de Julio de 1913.

El 2.0 Teniente Juez instructor
Nicolás García.

V.°B.°
Fernández Clérigo Dada en San Lorenzo del Escorial á nue-

ve de Agosto de mil novecientos trece.
—

Luis Felipe Vivanco.—El Secretario, Liceñ-
del Po

2.552.™

El Escribano,
P. D.,

(Núm. 2.439.) (B.—1.534.)

Cándido Rodríguez \u25a0Ruprop
las Autoridades, tanto civiles como militares,

yordeno á los Agentes de la Policía judicial
procedan á la busca y captura del expresa-
do procesado, cuyas señas personales se ig-
noran, y en el caso de ser habüo le pongan
á mi disposición en lareferida Cárcel, por
tenerlo así acordado en sumario que se le

COMANDANCIADE EL FERRO .
(B.-i.532.) (B.-1.581.) DonManuel Pita da Veiga y Morgado, Te-

niente de navio de la Armada y Juez ¡ns.
tructor de la sumaria de naufragio del va-
por «Felisa» .

-^^^^^^^^providcncia del señor Juez
[e^^^^^idel distrito del Hospital de

esta Corte, dictada en el día de hoy en el

HOSPICIOEn virtud de
Por el presente; y en virtud de lo acorda-

do por el Juzgado de primera instancia del
distrito del Hospicio de esta Corte, se anun-
cia el fallecimiento de Don Lorenzo San-
cho Salaverry, ocurrido en esta Corte el 28

de Enero del corriente año, á la edad de
sesenta y seis años, en estado de soltero, el
cual era natural de Mazuecos, provincia de
Palencia, é hijo de los ya finados Don Juan
y Doña Inés; y se llama á los que se crean
con derecho á la herencia del Don Lorenzo,
por sucesión legítima, para que comparez-
can en este Juzgado á reclamarlo dentro de

sumario que se instruye por hurto, se citaá

la procesada Juam Martínez Pérez, natural
Por el presente se cita, llama y emplaza

á Don Marcelino Vázquez, interesado como
receptor de carga en el naufragio de dicho
buque, para que se presente en este Juzga-
do, sito en la Comandancia de Marina de
esta provincia, al objeto de ser -notificado
del resultado final de la expresada suma-

de Caudete, luja de Joaquín y de Catalina,

de veintiséis años, soltera, que ha vivido en

la calle de Martín de Vargas, 14, para que
comparezca en su Sala-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del General

sigue por lesiones y daños
Dudo en San Lorenzo del Escorial á 4 de

Agosto de 19 13
Luis Felipe Vivanco

\u25a0^\u25a0ETActuario,
do. César del Pozo

(B.-1.541.)
Castaños, dentro del término de cinco días,

contados desde el siguiente al en que este

edicto fuere inserto en los periódicos oficia-
les, con objeto de ser requerida para el pago
de la indemnización de cuarenta y cinco pe-

(Núm. 2.483.) ElFerrol, 31 de Julio de 1913
Manuel Pita da Veiga.

En providencia de hoy, dictada por el se-
ñor Juez de instrucción de este partido, en
sumario por infracción de la ley de Caza
en el monte del Pardo, cuartel de Tórrela-
parada, sitio Valletocón, se ha acordado
ofrecer dicho procedimiento á la viuda del
arrendatario de dicho cuartel, Don José
María Martínez, cuyo actual paradero se ig-

El Secretario,
José Iglesias.treinta días.

setas á la perjudicada Angela Llano, á que
ha sido condenada; bajo apercibimiento de
ser declarada incursa en la multa de 5 á

50 pesetas con que se la conmina, sin per-

Madrid, 6 de Agosto de 1913.— V.°B.°—

Luis Ponce de León.—El Secretario, J. M.a
(Núm. 2.481.) (B.-1.539.)

de Antonio REGIMIENTO HÚSARES DE LAPRIN-
(Núm. 2.507.) (B.-1.549.) CESA, 19.0 DE CABALLERÍA

\u25a0^\u25a0Tdeadoptarse otras determinaciones,

in de obligarla á efectuar dicha compare-
juic PALACIO Merino García (Juan), hijo de Juan y de

María, natural de Madrid, provincia de
Madrid, soltero, profesión cajista, de vein-
ticuatro años de edad, estatura 1,648 me-
tros, color sano, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos melados, nariz regular, boca regular,
barba naciente, se ignora el modo de vestir,

domiciliado en Madrid, procesado por la
falta grave de segunda deserción, compare-
cerá en el término de treinta días ante el
Primer Teniente Juez instructor del Regi-
miento Húsares de la Princesa, 19.° de Ca-
ballería, residente en Alcalá de Henares;
bajo apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde .

nota Boix del Hierro (Santiago), hijo de Cicio
y Elvira, natural de Barcelona, de estado
soltero, de diez y seis años, ex alumno de
la Academia de Intendencia de Avila, do-
miciliado últimamente en Barcelona, calle
de Valencia, núm. 112, procesado por esta-
fa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Palacio,
Secretaría del Ledo. Pérez-Herrero.

ncia.

Madrid, 4 de Agosto de 191 3
V.°B.°

Y con el fin de que sirva de ofrecimiento
á dicha señora, expido la presente en San
Lorenzo del Escorial, á4 de Agosto de1913.

\u25a0 El Secretario, taM
Ledo. César den^ozo^^B7.a

rnández Clérigo
El Secretario,

P.D.,
Cándido Rodríguez (Núm

—
1-543.)

(Núm 2.472.) —1-536.)
El señor Juez de instrucción de este Real

Sitio y su partido, en providencia de hoy,
ha acordado ofrecer por medio de la pre-
sente, que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, el sumario que se
sigue por lesiones á Tomás Andrés Calleja,
vecino de Madrid, con domicilio en la
calle de los Artistas, núm. 20, piso bajo, al
padre de dicho lesionado, cuyo actual para-
dero se ignora. «

GETAFE
Ortega Núñez (Rufin >), domiciliado últi- Madrid, 30 de Julio de 1913.

—Adolfo
Suárez.— El Secretario, P. D., Antonio
Mota.

mámente en Getafe, comparecerá, en tér-

mino de diez días, ante el Juzgado de ins-
(Núm. 2.509.)trucción de Getafe, para que sea reconoci-

do por el Médico forense, en causa instrui-
da por lesiones á dicho Rufino.

AREVALO
(B—1.550.)

Calleja López (Gregorio), domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de Embajado-
res, núm. 24, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción de
Arévalo, para prestar declaración en causa
que se instruye por lesiones que sufre José
Méndez Cruz, vecino de Madrid.

Alcalá de Henares, 30 de Julio de 1913.
El Primer Teniente Juez instructor, Joa
quín Borrega.

Getafe, 5 de Agosto de 1913.
El Secretario,

Ledo. Francisco Guillen.
(Núm.— 2.501.) (B.—1.548.)

(Núm. 2.513.) (B.-I.553-)Y con el fin de que sirva de ofrecimiento
al referido padre del lesionado, expido la
presente en San Lorenzo á 5 de Agosto

REGIMIENTO LANZEROS D*7 ESPAÑA,
NAVALCARNERO

7." DE CABALLERÍAPérez García (Francisco), de veinte años,
de estado soltero, profesión cajista de im-
prenta, natural de Valladolid, bautizado en
a parroquia de la Victoria, domiciliado últi-
mamente en dicha capital, calle de San
Martín, núm. 35, principal, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de

de 1913 (Núm. 2.512.M
PUERTO DE SANTA MARÍA

(B.-1.552.)ElSecretario,

Lcdo^César del Pozo.
\u25a0(ti. I-54-4-)

Busto Martínez (Maximino), hijo de Vic-
toriano y de Mercedes, natural de Busto de
Bureba, provincia de Burgos, de estado
soltero, profesión labrador, de veintiún años
tres meses de e.iad, estatura un metro seis-
cientos cincuenta y cinco milímetros, las
demás señas se ignoran, domiciliado últi-
mamente en Busto de Bureba, provincia de
Burgos, procesado por el delito de faltar
á concentración á la Caja de recluta de Mi-
randa, comparecerá en el término de trein-
ta días ante el señor Juez instructor Primer
Teniente del Regimiento Lanceros de Espa-
ña, -].' de Caballería, Don Marcelino Gavi-
lán Almuzara, residente en esta Plaza; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo, sera
declarado rebelde.

(Núm. 2.487.) Peña y Peña (Mateo), de estado soltero,
profesión cocinero, de 24 años, domiciliado
últimamente en Madrid, Bastero, 12, pro-
cesado por estafa, comparecerá en eltérmi-
no de diez días ante este Juzgado de Ins-

Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del Villar,
Juez de instrucción de este Real Sitio y
su partido.instrucción de Navalcarnero á prestar in-

dagatoria yconstituirse en prisión provisio-
nal en virtud del sumario que se le sigue
por estafa á la Compañía de ferrocarriles
del Norte.

Por la presente se cita, llama y emplaza
á los procesados Pedro García Jiménez, de
45 años de edad, soltero, albañil, natural de
Madrid, hijo de Andrés y de María Josefa; y
Simón Romero Muñoz, de 35 años de edad,
soltero, de oficio zapatero, natural del Es-
corial, ambos vecinos de dicha Corte, do-
miciliados respectivamente en las calles de
Bravo Murillo,17, patio, núrrero 12,y San-
ta Lucía, 9, piso segundo; cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de diez días, contados
desde la inserción de ésta en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta provin-
cia, comparezcan en este Juzgado para su
ingreso en la cárcel en prisión provisional
comunicada á responder de los cargos que
les resultan en sumario que se les sigue por
infracción de la ley de Caza; bajo apercibí-

trucción

Puerto de Santa María, 8 de Agosto de
1913.— V.' B.°— El Juez de instrucción,
Alejandro Alvarez.—El Secretario, Licen-
ciado Manuel Pozanco.NavalcarneroPM

El Juez de instr
Napoleón Ruiz FalcóH

El Secreta I
Félix Cárdena.

tñ de Julio de mil

(Núm. 2.553.) (B.-i.582.)

JUZGADOS MILITARES

BATALLON DE CAZADORES
DEARAPILES,NUM.9

(Núm. 2.422 ) (B.-1.531.)
SANLORENZO DEL ESCORIAL Herrero Eceira (Enrique), hijo de Esta-

nislao y de Mónica, natural de Madrid, de
estado soltero, de profesión estudiante, de
veinticuatro años de edad; sus señas: pelo
castaño, ojos castaños, nariz regular, barba
poca, boca regular, color bueno, frente es-
paciosa, aire marcial, producción buena,
señas particulares ninguna, domiciliado úl-

Burgos, 31 de Julio de 191 3.—El Primer
Teniente Juez instructor, Marcelino Gavi-
lán.

Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del Vi-
llar, Juez de primera instancia é instruc-
ción de San Lorenzo del Escorial y su (Núm. 2.514.) (B.—1-554-)
partido

Por la presente se cita, llama yemplaza al
procesado Germán kessler, de treinta y tres
años de edad, soltero, natural de Fsauen-
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